
    

REF: QUALA INC. 
RE: 

10. 

Spanish Translation Special Power of Attorney issued in favor of JOSÉ FERNANDO 

AGUDELO JARAMILLO dated the 20th day of January, 2010 

APOSTILLE 

(Convention de La Haye du 5 octobre 1961) 

Country: British Virgin Islands 

This public document 

has been signed by Rickie St. A. Davis 

acting in the capacity of Notary Public 

bears the seal/stamp of Rickie St. A. Davis 

Certified 

at Road Town, Tortola, British Virgin Islands 

the 3" day of February, 2010 

by  “REGISTRAR-GENERA!” 

i6-40562 
No: 

Seal/Stamp: 
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TERRITORY OF THE BRITISH VIRGIN ISLANDS 
COMMISSIONERS FOR OATHS AND NOTARIES PUBLIC ACT, 2007 

NOTARIAL CERTIFICATE 

I, Rickie St. A. Davis, Notary Public in and of the British Virgin Islands, do hereby 

certify that I have examined the signature of CYNTHIA DE RAVENEAU, affixed 

to the attached Spanish Translation Special Power of Attorney issued in favor of 

JOSÉ FERNANDO AGUDELO JARAMILLO dated the 20th day of January, 2010 

issued in respect of QUALA INC., and further certify that the said signature is the 

true and correct signature of CYNTHIA DE RAVENEAU aforesaid who identified 

herself to me as the Director/President of QUALA INC., and the said signature has 

been seen by me for authentication. 

    

   

  

“ day of February, 2010 

Rickie St. As Davis N AN 

NOTARY PÚBLIC Us.y ISLANDS 

  

My Commission expires on the 31% day of December, 2010 
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PODER ESPECIAL 

SEPAN TODOS POR LA PRESENTE que de acuerdo con resolución unánime 
de la Directora de QUALA INC., una Compañía incorporada en el Territorio de 
las Islas Vírgenes Británicas y con su oficina registrada en Pasea Estate, Road 

  

    

    

      

Town, Tortola y en dicho territorio (de ahora en adelante como “la Compañía) y 
como accionistas de QUALA S.A., por este medio constituimos y nombramos a 
JOSE FERNANDO AGUDELO JARAMILLO, con pasaporte número CC | 

79.321.496, para ser el apoderado de la Compañía e individualmente en su |; 
nombre, lugar y representación para hacer todas y cualquiera de las cosas a | 

continuación: a 

— Representar en el Ecuador a QUALA INC., accionista de la compañía : Al 

QUALA ECUADOR S.A. En tal virtud el apoderado estará facultado a |; mi 
nombre de QUALA INC. para contestar demandas y cumplir obligaciones || = 
en el Ecuador. p sl 

El poder otorgado mantendrá su vigencia y total validez mientras no sea al > 
legalmente revocado o el mandatario renuncie al mismo. E E 

El presente poder no podrá ser delegado o sustituido. E sn 

Sin más que tratar en esta reunión la misma se declaró cerrada y en testimonio de |: 
la misma, esta minuta ha sido ejecutada, firmada y sellada en Calle 53 E, [4 Sem 
Urbanización Marbella, MMG Tower, Piso 16, Panamá, República de Panamá. E dl 

Fechado a los 20 días de enero de 2010. 4 ES 

C YXTHIA DE RAVENEAU a 
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QUALA INC. 
(“La Compañía”) 

RESOLUCION DEL DIRECTOR 

De conformidad con los Estatutos de la Compañía 

Celebrada en Calle 53 E, Urbanización Marbella, MMG Tower, Piso 16, Panamá, 

República de Panamá, el día 20 de enero de 2010 a las 10:00 de la mañana. 

Presente la mayoría de los Directores de la Compañía, RECONOCIENDO QUE 
es en el mejor interés de la Compañía otorgar Poder Especial poder especial a 
JOSE FERNANDO AGUDELO JARAMILLO, con pasaporte número CC 
79.321.496. 

POR ESTE MEDIO SE RESUELVE QUE: 

La Compañía nombra al señor JOSÉ FERNANDO AGUDELO 
JARAMILLO, con pasaporte número CC 79.321.496, como su 
apoderado de conformidad con el instrumento adjunto a la presente. 

La Directora sea y por este medio está autorizada a ejecutar dichos 
Poderes. 

Fechado a los 20 días de enero de 2010. 

Clin Ae 
CYXTHIA DE RAVENEAU 

Director/Presidente 

mo 
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Lia - Traduccion PY 

Ref: QUALA INC. 

RE: Traducción al español del Poder Especial otorgado a favor de José 

Fernando Agudelo Jaramillo fechado el día veinte de Febrero, 2010. 

APOSTILLA 

(Convención de La Haya de 5 de Octubre 1961) 

1. País: British Virgin Islands 

Este es un documento público 

2. Ha sido firmado por Rickie St. A Davis. 

Actuando como Notario Público. 

Sellado por Rickie St. A. Davis. po
 

Certifica 

en Tortola, Road Town, British Virgin Islands 

el tercer día de Febrero, 2010 

por "REGISTRADOR -—GENERAL” 

No. RG — 40562 

Sello/Estampilla: o 
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“REGISTRADOR GENERAL” 

   



TERRITORIO DE LAS BRTISH VIRGIN ISLANDS 

COMISIONADOS PARA JURAMENTOS Y ACTOS PÚBLICOS 

NOTARIALES. 2007 

CERTIFICADO NOTARIAL 

Yo, Ricke St. A Davis, Notario público en y de las Islas Vírgenes Británicas, 

por la presente certifico que he examinado la firma de CINTHIA DE 

RAVENEAU, adherida a la Traducción en Español del Poder Especial adjunto, 

emitido a favor de JOSÉ FERNANDO AGUDEL JARAMILLO fechado el día 

veinte de Enero de 2010, emitido respecto a QUALA INC., y por lo tanto 

certifico que la referida firma es la verdadera y correcta firma de CYNTHIA DE 

REVENEAU antedicha quien se identificó a si misma ante mi como la 

Directora/Presidenta de QUALA INC., y la referida firma ha sido comprobada 

por mí para autenticación. 

Fechado el dos de Febrero de 2010. 

Rickie St. Davis 

NOTARIO PÚBLICO 

Mi comisión expira el 31 de Diciembre de 2010. 

Certifico que la traducción que antecede corresponde al documento original en 

Inglés. 

Quito, 24 de Febrero de 2010 

   órdova Misas 

C.C. 1705376097-5 

 


